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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SEGCION.

Qacíta dil 2 de Agosto de ÁSSO.

PBESIDENCIA DEL CONSEJO'DE MINISTROS^

SS. MM. el Rey D. Alfonso : y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continuad en »1 Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrotan 
SS. AA. RR. las SerenísimAs Seño- 
ras Princesa de Astúrias, é infantàà 
Dona María de la Paí y bond María 
Eulalia.' ' _

Gaceta del 3Q de Julio de 1880 .

Mmisterió dé la Goberúációíi.

REAL ORDEN.

Por 11 Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado, se fia '.emi
tido el siguiente dictamen:

Excmo. Sr.: Ésta Sección ha exa- 
®inado el recurso de alzada íntej- 
pnesto por D. Gerardo dél Val, 
apoderado del Marqués de Ayerbe, 
contra una providencia del Gober
nador de Zaragoza, qué desestimó 
la pt'etension dél recuríénle sobre 
al abono de cantidades por atrasos 
^a pensiones censales impuestas 
Sobre los bienes del Àyühtàûtîento 
^6 Caspe.

Éesulta:
Que denegada por éste la recla- 

oiacion hecha A nombré dél tóarq^és 
pura que de las 27 pensiones que 
^0 lé debían se le pagasen 15 al 
respecto de 4.263 rs. 54 céntimos 
^peló para ante el Gobernador de 
^u provincia impugnando al acuerr 
^0 del Ayuntamiento; y pjrévio 
informo de este, y de conformidad 
’^nh' el emitido pof la dómíaion 
provincial, là èxpreéàdA Autoridad 
dwostiüid la éoliEiïùd dé Vtil, Wñ 

perjuicio de los derechos que pudie 
ran asistir á su principal, fundán
dose para ello en que la reclama-^, 
cion procede de derechos creados ' 
en virtud de títulos puramente 
civiles, y que en tal concepto no 
era á la Autoridad gubernativa á 
la que correspóndia entender en el 
asunto/sino á los Tribunales de 
justicia. ;

Contra esta providencia hainter- 
puesto recurso de alzada él citado 
Val, exponieUdo que los Censos re
clamados proceden de, un capital 
de 15.000 librasjaquesas impuestas 
sobre los bienes de la ciudad de 
Caspe:

Que el Ayuntamiento satisfizo á 
la casa del. Marqués en este siglo 
(y presciÚdieiídÓ dé siglos anterio
res) las pensiones correspondientes 
desde 1 Sí4 ¿1819 de 1832 á 1836 
y desdé 1840 ¿1866; dé modo qué 
al intentarse la reclamación en 
Agosto de 1878 debia el Ayu,nta- 
n:^Íen:tO/27 pensiones, á pesar de lo 
cual sólo se reclaman 15, ó seap 
las de Íos años 1837 al 1839, y las 
vencidas dééde 1867 á 1878:

Que ^ía corporación censátaria 
habiaConsignado varias cautidadeé 
para el: pago de estas pensiones en 
los presupuestos de, 1867 y 1878 
hasta la suma de:^2,635 rs,, la cual 
no habia satisfecho:

(Jue para négarse al pago se 
funda* principalmente la Municipa
lidad en haber sido vendidos los 
bienes sobre que gravitaba el ex
presado cens©; perora esto, dice el 
interesado, respondían todos los 
bienes de Propios del Ayunta
miento. por mas que especialmente 
estuviese afecto el molino y la po
sada: que si bien las leyes de des
amortización pusieron en ventados 
bienes de las corporaciones civiles., 
respetaron las cargas que sobre los 
mismos pesaban; siendo cosa sabida 
que si aquellos no se rebajaban del 
procio al comprador, continúa su
jeta al pago la corporación de quien 
procedan los bienes; y que entre
gándose al Ayuntamiento el capital 
equivalente ai *8d por 100 de los 

bie- es vendidos y el rédito corres
pondiente á dicho capital, deben 
cubrirse con él las atenciones à 
qué las fincas estuvieren afectas. 

‘ Añade que no debe confundirsé 
el expediente de subrogación del 
capital que el Marqués promovió en 
tiempo oportuno con el pago de 
las pensiones; pues si lo primero 
está reservado á la Superioridad, lo 
segundo debe realizaríó el Ayunta
miento; con tanto mayor motivo, 
cuanto que la obligación se incluyó 
en el presupuesto. Impugna el fallo 
de la Comisión provincial, porque 
no habiendo negado el Ayunta
miento la obligación consignada 
en las escrituras censales, no hay 
motivo para entablar una reclama
ción judicial sobre derechos que el 
deudor tiene reconocidos y ha san
cionado' con su conducta, y con
cluye Boticitando que la corpo
ración municipal satisfaga la can
tidad de 42.635 rs. que importan 
las 10 pensiones presupuestas en 
años anteriores, y las cuales que
daron en descubierto; y respecto 
dé los correspondientes á los cinco 
años de 1870 a 1875, que no se 
sabe síTo fueron, se forme para su 
pago un presupuesto adicional.

Examinadas por la Sección las 
tazones expuestas en el recurso, 
así corno tambien las disposiciones 
legales que sirven do fundamento 
al acuerdo del Ayuntamiento, cree 
que estás por sí solas ponen dé 
man'fiesto el equivocado giro que 
el apoderado dél Marqués ha dado 
ásureclamácion.

' Declarados en estado de venta 
los bienes de corporaciones civiles 
por la ley dé desamortización de 
51 de Julio de 1856, dispuso esta 
en sus artículos 29. 30 y 31 que los 
censos y demás cargas fijas que 
sobre aquellos pesasen debían re
bajarse del precio del remate, que- 
dándo su pago del cargo del com
prador: que' si‘ las cargas tenían 
hipoteca mancomunal, los 'acree
dores podían elegir la finCa ó fincas 
que túvieTafi 'por convenienté para 
hacer la subrogación, ÿ qué si los 

acreedores no hiciesen la design^ 
cion, la haría el Juez del partid(ÿ^ 
disponiéndose además en la Real 
órden de 3 de Mayo de 1860 que en 
los expedientes de subrogación ha? 
bian de ser oidas'las corporaciones 
censatarías para que certificasen de 
la legitimidad de las obligaciones 
censales; y por último, la Real 
órden de 13 de Junio de 1866 esta
bleció que, después de acreditada y 
revisada la renta que percibieran 
los censualistas, se les entregase 
en títulos del 3 por 100 consolidado 
en cantidad suficiente á cubrir da 
misma renta que antes disfrutaban , 
rebajándose el capital que se la 
entregase de la masa'de inscrip
ciones correspondientes à la corpo-- 
ración obligada.

Resulta, pues, que-éstas disposi
ciones legales han modificado en 
cierto modo la manera de hacer 
efectivos sus derechos los percep
tores de censos impuestos sobre los 
bienes sujetos á la désaraortizacion, 
y que á ellas ha debido y debe ate
nerse el interesado. Si á la respon
sabilidad del censo estaban afectos 
el molino y la posada, debió enta
blar la oportuna reclamación para 
que al vérifie arse la ven ta le fuese 
entregado el capital correspon
diente, descontándose del precio 
del remate; y si es que del cumpli
miento de la carga respondían 
todos los bienes despueblo, según 
el recurrente dice tambien y el 
Ayuntamiento lo asienta asimismo 
en su informe, entónces, faltando 
la inscripción concreta del crédito 
sobre una finca determinada, con 
arreglo á la ley hipotecaria y á las 
de desamortización, .dejaría de ser 
una carga real ajena á las fincas 
vendidas. ' ■

De todos modos, desde el mo
mento en que estos han sido enaje
nados por el Estado y han dejado 
por lo mismo de ' pertenécer ‘ al 
Ayuntamiento, no procede ya e.xi- 
gir á este directamente el pago de 
las pensiones que sobre las mismas 
pesaban, porqué siél capital córres- 
pondionte no se descontó dél precio
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del remate, y está pendiente la 
subrogación del capital, luego que 
esta se verifique y que el Estado 
satisfaga al Ayuntamiento en ins
cripciones el importe de los bienes 
vendidos será el momento de hacer 
aplicación de lo dispuesto en la 
Real órden de 13 de Junio de 1866, 
entregando al censualistaen títulos 
del 3 por 100 el capital correspon
diente.

Alega sin embargo el apoderado 
del Marqués que una cosa es el 
expediente para la subrogación de 
capital, el cual tiene ya incoado, y 
otra distinta el pago de las pensio
nes; pero si el Ayuntamiento no 
posee ya hoy los bienes que estaban 
afectos al cumplimiento de aquella 
obligación; si no ha llegado á reci
bir todavía, según dice, los títulos 
de fincas vendidas hace 12 anos; si 
por esta causa no ha percibido 
tampoco la renta correspondiente, 
no puede ménos de inferirse de 
tales hechos la falta de razón con 
que se reclama al Ayuntamiento 
de Caspe el pago de una obligación, 
cuyo capital ó intereses se debe 
préviamente liquidar para entregar 
despues el Estado su importe en la 
parte que respectivamente corres
ponda al Municipio y al. acreedor 
censualista.

Además, al pago de las pensio
nes atrasadas, algunas de las cua
les pueden haber ya prescrito, tiene 
que preceder una liquidación es
pecial, puesto que hasta que las 
fincas se vendieron debió atender á 
él el Ayuntamiento; y despues, 
cuando se haga la subrogaciou del 
capital, si esta se verifica en ins
cripciones al entregar las que 
respectivamente corresponden al 
Ayuntamiento por sus bienes ven
didos y al censualista por capital, 
no podrá menos de tomarse en 
cuenta la parte de intereses que á 
uno y otro respectivamente corres
pondan desde que las fincas se 
enajenaron.

En cuanto á la providencia del 
Gobernador, impugnada por Val en 
el concepto de que no habiendo 
negado el Ayuntamiento la obliga
ción no existe motivo para ejercitar 
acción alguna ante los Tribunales, 
como en dicha providencia se 
decide, la Sección no ve en esto 
otra cosa que una nueva declara
ción de que las reclamaciones del 
referido apoderado no proceden 
ante el Ayuntamiento ni ante el 
Gobernador, y asimismo^ una re
serva de acción por si el interesado, 
como lastimado en sus derechos 
civiles, estima utilizar el recurso 
establecido en el art. 172 de la ley 
municipal independientemente de 
las reclamaciones que ante las 
oficinas de Hacienda de la Admi
nistración central corresponda pro
mover.

Fundada la Sección en lo ex
puesto, es de pareceisque procede 
¿ésesUuiar el Recurso,*

Yhabíóndose conformadoá. M. el 
'Réy XQ. D.'G.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. .Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid 30 dé Junio 
de 1880.—Romero y Robledo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Zaragoza.

SEGUNDA SECCION.

GOBIBRdO CIVIL DE LA PROVINCIA-

Quintas.

Circular ?íum. 609.

El limo. ,Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con 
fecha 26 del próximo pasado Julio 
comunica á este Gobierno de pro
vincia la Real órden Circular si
guiente:

Por el Ministerio de Ultramar se 
trasladó á este de la Gobernación 
con fecha 24 de Mayo último la co
municación siguiente, que en 19 de 
Abril anterior habia dirigido á 
aquel Ministerio el Gobernador ge
neral de la isla de Cuba.

«Excmo. Sr.—Tengo la honra de 
elevar á V. E. copia de la comuni
cación dirigida por la Capitanía 
general con fecha trece del actual 
al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
en la que propone se dicte una me
dida general á fin de que las Dipu
taciones provinciales de esa Metró
poli no admitan como válidos y 
auténticos mas certificados que los 
expedidos por los Jefes de los cuer
pos de voluntarios de esta Antilla 
y sean cursados por este Gobierno 
General Subinspector del referido 
lustituto, para que no queden de” 
fraudados los intereses.del Estado; 
viniendo á disfrutar los beneficios 
de la Real órden de dos de Abril de 
mil ochocientos, setenta y ocho los 
individuos en quienes no concurran 
los requisitos establecidos para po
der ser comprendidos en las pres
cripciones de aquella Real disposi
ción.—Y cómo han sido ya varios 
los abusos que ha habido á la som
bra de ella, creo conveniente y 
acertado cuanto propone la Capi
tanía General como garantía á Ím?- 
pedir gocen los beneficios concedi
dos por la mencionada Real órden 
de dos de Abril do mil ochocientos 
setenta y ocho, los sujetoí3 que no 
estén dentro de sus prescripciones 
y de las de la circular de treinta y 
uno de Julio del mismo año dictan
do reglas para su aplicación que 
fueron aprobadas por Real órden 
de diez y siete de Enero de mil 
ochocieto.s setenta y nueve. Por lo 
lauto ruego á V. E. 9e sirva dár 

cuenta de este asunto á S. M. el 
Rey (q. D. g.) con objeto de que 
reconociendo como no puede menos 
de reconocer en su alta penetración 
lo conveniente que ea la adopción 
de la medida indicada, se sirva 
acceder á lo solicitado por la Capi
tanía General de esta Isla.»

Do Real órden, comunicada ppr 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á S. V. para que se sirva 
prevenir á esa Comisión provincial 
que Únicamente admita como váli
dos y auténticos los certificados 
expedidos por los Jefes de los cuer
pos de voluntarios de dicha Isla, 
que además de las firmas de los ex
presados Jefes, tengan consignado 
el conforme del General Subinspec
tor de dicho Instituto, y sean diri
gidos por conducto de la Capitanía 
General y dél Gobernador générai 
de la mencionada Isla. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 26 de 
Julio de 1880.—El Subsecretario 
interino, G. Fernandez de Cadór
niga.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Valladolid.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conoci
miento de los Alcaldes, Ayunta
mientos y habitantes de esta pro
vincia.

Valladolid 2 de Agosto de 1880.
—El G. A., Ramón Loma.

Negociado 4.®— Orden público.

Circular nüm. 613.

Los Alcaldes 4® los pueblós de 
esta provincia^ Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y de
tención de una pollina, cuyas se
ñas se expresan á continuación, 
que desapareció de casa de su due
ño en el pueblo de Rodilana la no
che del 27 del actual, poniéndola 
caso de ser habido, con la persona 
en cuyo poder se hallare á disposi
ción de esto Gobierno,

Valladolid 3 de Agosto de 1880. 
—El Gobernador accidental, Ra
món Loma.

/Señat gue te citan.

Edad U años, petó rucio, al
zada cinco y media cuartas, calza- 
dá de la paletilla izquierda^ corri
da de atrás, con;tres rozaduras por 
cima de ja cola, Una cicatriz enrol 
extremo izquierdo y su parte; sUr 
perior del tamaño do una pieza de 
dos cuartos, con cabezada de: cá
ñamo guarnecida con lana encar
nada con ramal de. cordel en buen 
uso y una albarda forrada do piel 
ya usada.

Negociado 4.® Órden p¿ólieé. I 
Circular num. 601. ? 

ofri
El limo. Sr. Subsecretario dtl ’’^ 

Ministerio de la Gobernación, con *^ 
fecha 22 de Julio próximo pasado ‘'® 
me comunica la Real órden «, •^’‘* 
gUiente:

El Vico-Cónsul de Inglaterra 05 '® ' 
está Córte ha interesado del 6o- 
bierno en tanto se concede la er P®' 
tradición, la captura del inglés P’^' 
AlexandreSledall, fugado de Livet. ® 
pool en 29 de Mayo último despues P''* 
de haber robado i sus Jefes la suma *^’ 
de mil trescientas libras estéril. ‘‘‘^ 
nas. En su consecuencia, el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien dispo. 
ner encargue V, S. á los depen- 
dientes de su autoridad, la busca . 
y detención del citado.auge.to.cuj8j 
señas se expresan al dorso, dando 1 
cuenta a este Ministerio del reaui- 
tado de las diligoncias. De Rol 
órden comunicada por ehSr. Minis- A 
tro dé la Gobernadion, tó digo á 
V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde! 
V. S. muchos años. Madrid 22 do 
Julio de 1880.—El Subsecretario 
interino, G. Fernandez de Cadór / 
niga.—Sr, Gobernador de la pro
vincia de Valladolid.

^eñat del interesado. ’° 
ol

Cajero—30 años pero demos- ge 
trando mas edad. : dil 

Talla—5 pies 10 y 1^2 pulgada! b 
inglesas. loi 

Peso—1,05 kilos. 21 
Facciones correctas y bien cui- te 

dadas. re 
Inclinado á la obesidad. «1 
Ojos negros poq la pupila como D 

un criollo. c<
La tez aceitunada y sin colorido. 4 
Üna pequeña mancha roja debajo tr 

de uno de los ojos. b
Cabellos espesós y negros como d 

el azabache. ^
Barl)á, bigotes y perilla del mis- 81 

mó color y cortos. ‘ n
Manos y cuerpo bellosos. P 
Erupción en las palmas de hi 

manos. e
Aspecto natural é impaaible aun a 

Cuando esté escitado.
El habla robusta ó ronca.
Una ligera inchazon permanento 

en la mejilla derecha de resulto 
de una muela careada.

. Un pequeño humor acuoso sobro 
el lado izquierdo de la frente.

Manos y pies pequeños.—Su poo* 
tura derecha. Andando d’á .líf* 
movimiento á sus piernas y brazo?

Un poco sordo deí oido izquierdá 
Vestido regnlamiente de nègroy 

tela, gorda.—Sombrero de copa ath 
de seda ó de fieltro, redondo.

Aficionado á las compañías doó* 
honestas á. las rameras y á h 
bebida,

Cuaqdp está embriagado, Un^* 
rienido pequeños gestos y ruQ®* 
Ijuidusám^nte cuando 4úqrm«i
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Habla solamente el Inglés.
Por la captura de este sugeto se 

ofrece la recompensa de cien libras 
esterlinas, el cinco por ciento de la 
caútidad que se le ocupe y el pago 

0 gastos de captura, cuyas canti- 
ades serán satisfechas por con- 
Qcto de George Williams, Jefe de 

a Oficina de Policía en Liverpool.
Lo que he dispuesto hacer público 

por medio de este BoleUn oficial, 
lara que llegando á conocimiento 
e todas las autoridades de esta 
irovincia procedan con la mayor 
eficácia á la busca y captura del 
mgeto de referencia.
Valladolid 2 de Agosto de 1880.— 

El Gobernador accidental, Ramón 
jOma.

TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
ie la provincia de Valladolid.

NoM. 604.

Exemo. Sr.: Remitido á informe 
da la Sección de Hacienda del Con- 
«ejo de Estado el expediente pro
movido por esa Dirección general 
lobre la conveniencia de suprimir 
«1 párrafo 4? del aft. 145 de la vi- 
jeate Instrucción de consumos, 
dicho alto Cuerpo 10 ha evacuado 
m los siguientes términos, r—Exce- 
eatísimo: Sr.—Con Real órden de 
2d6l actual, expedida por el Minis- 
teno del digno cargo de V. E., se 
lemitió á informe de esta Sección 
«1 expediente promovido por la 
Dirección general de, Impuestos 
Consultando la supresión del caso 
45'deI árt. 145 de la vigente ins
trucción de consumos.—De los an
tecedentes resulta que con motivo 
de la extracción para Sevilla de 99 
arrobas de aceite de freir atum que 
estaban en depósito en laIslaCrísti- 
Da cuya extracción sé realizó sin 
prévia licencia ni intervención del 
Fielato, se instruyó el oportuno 
expediente; y reunida la Junta 
Adininistrativa, acordó el comiso 

y pago de dobles derechos; pero la 
Administración económica dió su 
fallo absolutorio; y habiendo acu 
dido el representante del arrenda
tario ante la Dirección general, 
esta confirió la provi lencia abso
lutoria del Administrador.—En su 
consecuencia, y éste es el objeto 
del actual expediente, propone á 
V. É. la supresión del ca&o 4.* del 
artículo 145 de la Instrucción de 
consumos,—El art. 145 previene 
que incurren en comiso y pago de 
dobles derechos las especies que se 
fabriquen ó introduzcan fraudalen- 
tameute, y por el caso 4.° se im
pone la misma’ penalidad á las es
pecies procedentes de depósitos 
que se.extraigan para otros pue
blos sin licencia de la Adminis
tración y sin la intervención del 
Fielato de salida; castigando como 
se ve, con la misma pena dos he
chos que son muy distintos, y que 
por lo tanto revisten también dis
tintos caracteres, puesto que el 
primero ocasiona á la Administra- 
ciod un perjuicio de consideraCioh 
é importancia, cual es la falta da 
pago de los derechos correspon
dientes y que se defraudan, el se
gundeó sea el comprendido en el 
caso 4.®, no ocasiona fraude algu
no, y solo .proporciona perjuicio al 
que le comete, toda vez que si ob
serva el dueño de un depósito las 
reglas del árt. 73^ para las extrac
ciones, estas les serán de abono en 
la cuenta administrativa, sin que 
tenga que satisfacer derecho al
guno por las especies extraídas, 
pero si prescinde de las referidas 
reglas, tendrá que pagar los de^ 
rechos de las especies como si las 
diera al consumo inmediato.—Ade
más las especies que se extraen 
faltando á ,lo que previene el caso 
4.® y que se destinan á otras loca
lidades, tienen que adeudar ya en 
el punto de su destino lo que les 
corresponda por su introducción; 
todo lo que demuestra de un modo 
evidente la falta de equidad que 
existe en la expresada disposición 
al establecer la misma, pena para 
dos hechos distintos, y que entra, 
ñan consecuencias bien diferentes 

para la Administración.?-Los va
rios expedientes instruidos han 
evidenciado la conveniencia de su
primir el referido caso 4.® como 
injusto y poco equitativo, y la ex
periencia ha hecho que la Direc
ción considere conveniente la su
sodicha supresión. —La Sección,te
niendo en cuenta por una parte las 
oportunas observaciones del centro 
directivo, que en su competencia 
ha apreciado la conveniencia de la 
supresión qu.e propone, y por otra 
la ninguna paridad queexiste para 
imponér á dos hechos que revisten 
gravedad distinta la misma pena, 
entiende que procede la supresión 
del caso4.® del art. 145 de la vi
gente instrucción de consumos.— 
Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto informe 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. —De Real órden 
lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. muchos años. Madrid 
14 de Junio de 1880.—Cos-Gayon. 
Sr. Director general de Impuestos.

Lo que se publica en el boletín 
oficial para su debido cumpli
miento.

Valladolid 31 do Julio de 1880. 
—El Jefe económico, Federico 
Saavedra.

NüM. 603.

Inlendenda militar de Castilla 
la Vieja.

Precio límite que se fija para la 
subasta que se ha de celebrar e' 
dia lOí de Agosto próximo, con ob
jeto de contratar 13.000 quintales 
métricos de paja corta con destino 
á la factoría de esta capital.

Ps. Cts,

Por quintal métrico.de paja 
dos pesetas..................2
Valladófid 31 de Julio de 1880.— 

El Intendentemilitar, Juan Arenas.

NüM 602.

j^scuela especial de Veterinaria 
de Leon.

La matrícula correspondiente al 
curso de 1880 á 1881 estará abierta 
en dicho establecimiento, desde el 
dia 1.® hasta el 30 de Setiembre. 
Para ingresar en esta escuela, se 
necesita: primero, exhibir la cé
dula personal; segundo, presentar 
un atestado de buena conducta y 
la fe de bautismo para los fines ul
teriores de la carrera debidamente 
legalizados; y tercero, acreditar 
con certificación legal que posee 
lós conocimientos que comprende 
la primera enseñanza completa y 
elementos de Aritmética, Álgebra 
y Geometría, ó en su defecto, su
frir el exámen de ingreso antes de 
ser matriculado.

Se advierte para gobierno de los 
interesados, que desde la publica
ción del Real decreto de 2 de Julio 
de 1871, la carrera es completa é 
igual en todos los establecimientos 
de esta clase.

Leon 1.* de Agosto de ; 1880.—El 
Director interino, Ramón Borreda.

NüM. 595.

Don Baldomero Gutierres Gdeo, Ce^ 
cretario del Juagado municipal de 
esta ciudad de Nava del Bey, y 
ñadlitado por el de primera ins
tancia, para actuar en la causa 
por muerte violenta dada à D. Ti- 
burdo JUuñoa ^apa.

Certifico: que en providencia 
dictada hoy ea dicha causa se 
manda comparecer en el mencio
nado Juzgado dentro del término 
de quince dias á contar desde la 
inserción de esta cédula en lá Ga
ceta de Madrid, al testigo D. Juan 
Pedro Amo Rodríguez, de esta natu
raleza, cuyo paradero se ignora.

Y para que llegue á conocimien
to del mismo expido la presente 
visada por el señor Juez en Nava 
del Rey á veintinueve de Julio de 
mil ochocientos ochenta.—V.’ B.®, 
Escalada.—Baldomero Gutiérrez.

cU
ti!

IOS* 
(iré 
:oS' 
do. 
oí 
d w

/ NüM. 608.

ÓlSTRlTO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. 5* decena de Jdlio de 1880.
ttELAGION circuits tanda da de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la indicada decena.

Valladolid 31 de Julio de 1880.—El Administrador, José Villarias.—V.® B.®, El Comisario de guerra Inspector, Angel Fernandez Martin.

iúl. HOMBRE DE LOS VENDEDORES. VECINDAD.
ARTÍCULOS 

comprados. su CLASE.
UNIDAD 

de peso ó medida.
CANTIDAD 

comprada.

su PRECIO. TOTA!.

Pesetas. Cit. Pesetas. Cts.

27 D. Jaan Domingo Echevarria. . . Valladolid, Leña. » Qts. métricos. 300 3 00 900 00

123 
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4
CUARTA SECCION.

JUZGADO «UMGiPAL DEL
NüM. 614;

DE LA AUDKIÁ.

NA.GIMIENT0S registrados en este Juzgado durante la 3? decena 
del mes, de Julio de 1880.

NACIDOS VIVOS.

lEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

DIAS.
Total 

de 
vivos.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30 

.31

Total....

3
3
3
4
.r
2
5
2
2 
!■
5

31

NüM. 600.

Juzgado nmnicipal de J^utniesauco.

Por el Señor Juez de primera 
instancia de este partido en provi
dencia del dia de hoy dictada en 
causa criminal que se halla instru-^ 
yendo contra Eustaquio Astudillo, 
Antonio Monteserín y Vicente Cres
po, sobré robo frustrado, se acordó 
que Basilisa Tejedor comparezca en 
este Juzgado con objeto de que: pue
da practicarse la diligencia de re
conocimiento endos procesados.

Y en atención á que se ignora el 
actual paradero de la Basilisa, espi
do la presente cédula de citación 
para su inserción en los j8o¿etineí 
de Zamora y Valladolid.

Fuentesaúco á veintisiete de Ju
lio de mil ochocientos ochenta.— 
Hermenegildo García Motilad. ,

Valladolid 1.® de Agosto de 1880, — El Juez municipal, Ricardo
Saavedra.. '

■— ■—weg>«ih»o g».ii -------- -

• ■••••• • ■ ■• ••■■ ■■•• 614. .

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3.^ decena 
del mes de Julio de 1880, clasificadas por sexo y estado civil 
de los fallecidos.

DIAS.

--- -- r

VARONES.

FALLE OIDOS.

HEMBRAS.
TOTAL 

general.
Solteros. Casados. filudos. TOT^T. Solteras. Casadas ,Ti**das. TOT^T.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

1 
1
2
» 
3 
l
1 
2

2 
3

3
.A

2
A
1
2 
1 
i
1
»
1

A
1» 
n
A 

A 

A 

n 
A

1
JO
J>

4
1
4
A

4 •
3
2 i
» ■
2
2

(2) 5. ,

2

*
»
4
1

; 1
= 1-.

2
2

» 
1 
» 
J» 
1 
0
JO 
» 
»

»

A

»

A

A

V'¿ 
■ >

A 

n

»

2
»

l
4
1
2
1
2 

(1)4

6
1
4
1 
8
4

: lit
.4

6
6

Total.... 16 12 1 30 : 1A . 2 . a. 18. ,48

{1) En este dia aparecen las inscripciones eje dos hembras cuyo estado 
se ignora, >•

(2) En este dia aparece la inscripción de un varón de estado ignorado

Valladolid 1.® de Agosto de 1880.—Él Juez municipal, Ricardo 
Saavedra.

NoM. 586.

J^on J¿amon Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del Disfrito 
de la Audiencia de esta Ciudad de 
TaHadohd, '

Hago saber: Que en este Juzgado 
y por la Escribanía del que refren
da, se sigue demanda interpuesta 
por el Procurador Don Ulpiano Ji
menez Garcia, en nombre de Doña 
Benigna Fernandez, sobre declara
ción de propiedad de los bienes que 
constituyen el patronato real de- 
legos, fundado por Doña Teresa 
Pardo, vecina que fué de esta ciu
dad en el año 1680;

En su virtud por el presettte se 
cita, llama y emplaza á cuantas 
personas so crean con derecho á 
citados bienes, para que en el im- 
prorogable término de treinta dias, 
acudan á deducirle* apercibidos que 
de no verificarlo les parará el per
juicio á que haya lugar, pues así ló 
tengo acordado en auto de este dia.

Dado en Valladolid á veintiséis 
de Julio de rail ochocientos ochen
ta.—Ramón Octavio de Toledo.— 
Por mandado de S. S.\ Nicolás Gar- 
ciay

de la inserción de la présenteeú61 
Doletin ódcial de esta provincia, 66 
presente en el Juzgado de priméfj 
instancia do Salamanca á reapon. 
der de los cargos que contra dicho 
Bráulio resultan en cansa criminal 
que en aquel Juzgado so instruye 
sobré hurto de una caballería me. 
ñor perteneciente á Ezequiel ^ 
pez Benito, vecino de Villalba de 
los Llanos, bajo apercibimiento que 
de no verificario, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á loj 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes do la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y de
tención de dicho Bráulio, condu- 
ciéndolo si fuere habido CQU .las su- 
guridades necesarias ai Juzgado de 
Salamanca, pues asi lo tengo acor
dado en las diligencias de cumplí, 
miento de un exhorto del referido 
Juzgado. ; 7

Dado en Valladolid á veintiocho 
de Julio de mil ochocientos ochen
ta.—Ramón Octavio de Toledo.- 
Por mandado de S. S.*, Nicolás 
García.

ANUNCIOS mTICDLARES.
MÁQUINAS

rm n becoleccim de cebehu

Segadora imperial Samuelson: en
sayada él 3 dé Julio de 1880, venta en 
el acto de un ejemplar al Exemo. Se
ñor Conde de Castroponce, precio 4000 
reales.

Trillo Castellano de Diez, Patenté 
de invención: ensayos 15 y 23 dé Ju
lio, venta de un ejemplar á D. Felipe 
García, labrador con siete pares en 
Renedo dé Esgueva, precio 800 reale?.

Aventadora sistema Aspwill-Tasker; 
ensayada 15 de Julio, venta de variai 
para Becerril de Campos, Palencia, 
Rueda, Trigueros y otros pueblos, 
precio 700 reales.

Prévia garantía, pagos del primero 
al. 30 de Setiembre próximo.

No bastando informes, se ensayan 
esos aparatos y tambien todos los que 
para iguaL destino hay en almacén. 

. Se reciben encargos de instrumen
tos para la recolección próxima á en
tregar en Abril y cobrár en Sétiémbre'

Detalló los ensayos j^Z JVoríf i( 
Castiflá, periódico de Valladolid, z

Almacén de Máquinas Agrícolas) 
viti-vinícolas, ilesos y medidas ÿ viuú 
del pago de Fuente la Mona.
M. DIEZ Y DIEZ, Calle del 20 ni 

Febrero, núm. 6.—Valladolid.
NuM. 591. 

f!
Don JÜanton Octavio de Toledo, Juez 

de primera instancia del Distrito 
de la A^diendia de esta' Ciudad y 
su partido etc.

Por la presente se cita, llama y 
emplaza à un taf Brâulio, de es
tatura regular, color moreno, ves- 
Tidéi Mi estilo de los' de esta ciudáá/^ 
el cual vendió dos caballerías me
nores en la feria de Fu^ntésauco, 
el dia 18 de Mayo último i Fran
cisco Garavito Borrego, vecino de 
Parada de Rubiales, para que en el 
térmiño de diez dias, á contar des

EL NOMENCLÁTOR
DE LA

PROVINCIA, RE, VAl^OI*'
Entre otros datos de interés á 

las Corporaciones y particulares 
comprende, la division de Dis
tritos paraelecciOndéD 
á Córtes y provinciales, se halla 

ndei zventa^ ón Jeli Ití’ósc’ó de - Dén 
Fabian Delgado, Acera de SaR 
Francisco, y principales librerías 
de la Oápitál, á 2 pesetas ejeff* 
plar. ' - , <

VALLADOLID:
Imprenta de Lúea» Garrido.
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